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Resolución de Gerencia 9MunicipalN? 022-2025-MDP/GM

Pucará, 04 de Febrero 2025

v TO

GERE La Res ción de Gerencia Municipal N" 015-2025-MDP/GM, de fecha 23 de Enero
2 5, emi o por la Gerencia Municipa de la Municipalidad Distrital de Pucará; e Informe

CA N* 0182025-MDP/GDS, de fecha 24 de Enero 2025, emitido por la Gerencia de Desarro lo

Sofial; a Certificación de Crédito Presupuestario N* 0000000025-2025, de fecha 3" de
Enero 2025, emitido por la Asesoría Externa de la Gerencia de Planificación y Presupuesto;
e Informe N* 012-2025-GNC-SGAySG/MDP, de fecha 3 de Enero 2025, emitido por a Sub
Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales; el Informe N* 015-2025-MDP/GAyF, de
fecha 04 de Febrero 2025, emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas; y, el

0

D ASESO
LEGEXT

Memorándum N* 010-2025-MDP/GM, de fecha, 04 de Fgpbero 2025, emitido por la

concordante en e Artícula?Íl del Tíulg: Preliminar de la Leg:N* 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades seña a quelos Gobierrtos Locales son los órganos que poseen autonomía
po ítica, económica y admifistrativa

en los.asuntos de su corfipetencia. La autonomía que

Municipalidades, estab ece que la Administración Pública adgpta una estructura gerencia
sustentándose en principio: "de programación, dirección, ejecución, supervisión, contro
concurrente y posterior. Se rige por los-principlos de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eficacia, y por los contepidos.-en da Ley N" 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General;

Gerencia Municipa ;

CONSIDERANDO
z

Que, conforme aPu
y

loBspuestg eh el Aftículo 194? de l¿Eonstitución Política del Perú

a facu tad de e ercer actosla Carta Magna estab ece pira los Gobiernos Locales radica eh
de Gobierno, administrativoky de administración con su ecian al ordenamiento jurídico;

c
Que de conformidad el Artículo 26" de fey N" 27972, Ley Orgánica de

Que, la Directiva de Tesorería N* 001-2007-EF/77.15, en sus Numerales 40.1 y 40,3
de Artículo 40%, seña a que a modalidad de ENCARGO consiste en a entrega de dinero
mediante cheque o giro a persona de la institución para e pago de obligaciones que por
su naturaleza de determinadas funciones o características de ciertas tareas o trabajos para
e cump ¡miento de los objetivos institucionales. Así mismo a rendición de cuentas no debe
exceder os tres (03) días hábiles después de conc vida a actividad materia del ENCARGO.

Que, el Artículo 7" de la Resolución Directoral N* 040-2011-EF/52.03, estab ece que
los Encargos otorgados por as Unidades Ejecutoras y Municipalidades a personal de a
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institución, no deben exceder de monto máximo de diez (10) U lidades Impositivas
Tributarias (UIT);

Que, con Informe N* 018-2024-MDP/GDS, de fecha 24 de Enero 2025, la Gerencia
de Desarrollo Social, emite los REQUERIMIENTOS para levar a cabo el Plan de Trabajo
denominado "Fomentando Vacaciones Útiles Divertidas y Recreativas del Distrito de Pucará
- 2025", con a adquisición de bienes y servicios para el cumplimiento de a actividad, por
un costo CINCO MIL CIENTO VEINTE CON¿907100 SOLES (S/ 5,120.00);

déa
de fecha 31 de Enero 2025 ¿mitida-por Asesoría Externa de lá Gerencia de Planificación y
Presupuesto, para evar a bo la ejerúciónde los Requerimigntos en a ejecución de Plan
de Trabajo denominado Fomentando Vacaciones Útiles Bivertidas y Recreativas del

a actividad, en a siguiente dstructura plesupuestal: Meta 0025 - Programa de Vacaciones

DAD

Distrito de Pucará - 2025",

el Clasificador de Gastos de

Que, la Sub Abastecimientos y Servicios Generales de la Municipalidad
Distrital de Pucará, a través d nforme N* 012-2025-GNC-SGAySG/MDP, de fecha 31 de

EF/77.15, uti izando la moda

a través de su Informe N* 015-2025-MDP/GAyf, de fecha 04 de Febrero 2025, hace suyo a

solicitud de ENCARGO INTERNO para levar a cabo a adquisición de bienes y servicios para
evar a cabo e Plan de Trat ajo denominado "Fomentando Vacaciones Útiles Divertidas y
Recreativas del Distrito de Pucará - 2025", recomendando se emita e Acto Resolutivo

correspondiente, para proceder con e respectivo Encargo Interno;

Que, mediante Memorándum N* 010-2025-MDH/GM, de fecha 04 de Febrero 2025,
a Gerencia Municipal es la que AUTORIZA el ENCARGO INTERNO, a nombre de a JUAN
RAÚL LANDEO MALLASCCA, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100 SOLES

E ADMI

(S/ 820.00);

Que, teniendo a documentación fuente, Gerencia de Administración y Finanzas
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(S/ 820.00) para levar a cabo e Plan de Trabajo denominado "Fomentando Vacaciones
Útiles Divertidas y Recreativas del Distrito de Pucará - 2025";

y (03) días hábi e e concluida la actividad a Gerencia Municipal procederá a eiecutar la

RA JURADA" donde autoriza a JUAN RAÚL LANDEO MALLASCCA e

se Cumpl tera con rendir el ENCARGO INTERNO después de los tres

DE

CARY de vento respectivo de a p ani a de sus haberes;

Que, estando a o expuesto con e visto bueno de a Asesoría Legal Externa, de la

y por las consideraciones expuestas y en mérito a la Resolución de Alcaldía N* 001-2025-
MDP/A, de fecha 02 de Enero 2025 que delega as atribuciones administrativas, propias de
Despacho de Alcaldía a Gerente Municipal emitida en virtud al Numeral 20 del Artículo 20"
de la Ley N* 27972, Ley Orgánica

de Munjipalidades

ASESORÍA >
rencia de Desarrollo Social, de la Gerencia de Planificaciór. y Presupuesto, de la Gerencia
Administración y Finanzas, de la Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales,2 LEGA

EXTER

A

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -

(ÍTORGAR ENCARGO INTERNO la JUAN RAÚL LANDEO
MALLASCCA, Gerente de Bésarroll A+ Social de la Municipa ¡Md Distrital de Pucará, por e
monto de OCHOCIENTOS VEINTE CONDO/190 SOLES (S/ 82€£00) para levar a cabo el Plan

CACIÓN

Ly

de Trabajo denominado *Fomentandóo Vataciones Útiles Divertidas y Recreativas del

Específica de Gastos segun:Eetalle:

Meta 0025, de Rubro 09; y,Distrito de Pucará - 2025" ahos gastes serárrafectados a

DETALLE DEL PRESUPUESTO
MONTO ESPECÍFICABIEN Y/O SERVIC A ADQUYRIR
(Ss) DE GASTO

02 unidades de petota futsal 140.00
02 docenas de sudaderas 240.00
12 metros de gigantografa para difución 4x3 (12meros. 120.00

90.0002 unidades de pelotas de vóley
2.3.1.99.1.99

01 unidade de pelota de basquet 80.00
02 unidades de juegos de ajedrez 50.00

Imprevistos 100.00

SUB TOTAL BIENES 820.00

IMPORTE TOTAL (S/) 820.00

S,

Z ADMINIS
Y FI

V 8GAyBG

ARTÍCULO SEGUNDO. - Las rendiciones de gastos será efectuado en e plazo máximo de
tres (03) días hábiles, después de concluida a actividad materia del ENCARGO.
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ÍCULO TERCERO. - Hacer de conocimiento, a a Sub Gerencia de Abastecimientos y
Servicios Generales y demás unidades orgánicas que por a naturaleza de sus funciones
tengan in erencia en e contenido de a misma.

ADO)

2 ASESORÍALEGAL

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a a Secretaría General quien es la ENCARGADA de
Portal de Gobierno Digital a pub icación de a presente Reso ución en el Portal de
Transparencia de la Municipalidad Distrital de Pucará.

EXTE

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESE Y PLASE

2o

e

A

M Valle
TEM

Y

Sy VO Y
CA

lA DE
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AR
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